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ACUERDO No. 1193 DE 2001

(Mayo 16)

“Por el cual se segregan unos municipios de los Circuitos Judiciales de Facatativá y Villeta, Distrito Judicial de Cundinamarca.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el numeral 6 del Artículo 85, y, numeral 6 del Artículo 89 de la Ley 270 de 1996, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Segregar del Circuito Judicial de Facatativá los municipios de Nocaima, La Vega y Vergara, y adscribirlos al Circuito Judicial de Villeta.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Segregar del Circuito Judicial de Villeta el municipio de Guayabal de Síquima, y adscribirlo al Circuito Judicial de Facatativá. 

ARTÍCULO TERCERO.-  El Circuito Judicial de Facatativa, con sede en el municipio de Facatativa, queda conformado por los municipios de:

FACATATIVA
ANOLAIMA
BOJACÁ

CACHIPAY

GUAYABAL DE SÍQUIMA, que con el municipio de Albán, integran una Unidad Judicial Municipal, con sede en el Municipio de Guayabal de Síquima

PULI

QUIPILE

SAN FRANCISCO

SAN JUAN DE RÍOSECO

VIANI, que con el municipio de Bituima, integran una Unidad Judicial Municipal, con sede en el Municipio de Vianí.

ZIPACÓN

ARTÍCULO CUARTO.- El Circuito Judicial de Villeta, con sede en el municipio de Villeta, queda conformado por los municipios de:

VILLETA
QUEBRADANEGRA

LA VEGA

NOCAIMA, que con el municipio de Nimaima, integran una Unidad Judicial Municipal, con sede en el Municipio de Nocaima.

SASAIMA

ÚTICA

VERGARA

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo sustituye los numerales 10.3 y 10.15 del artículo primero del Acuerdo No. 87 de 1996 y rige a partir del día diecinueve (19) de junio del año dos mil uno (2001).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, a los dieciséis (16) días del mes de mayo del año dos mil uno (2001).

CARLOS ENRIQUE MARÍN VÉLEZ

Presidente

CELINEA ORÓSTEGUI DE JIMÉNEZ

Secretaria
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